
Aprobado hoy en el Consejo de Gobierno la convocatoria 

de 915 plazas de empleo público en el SAS  
Mar, 10/12/2013 - 20:37 — Web SMA.   

                 El Consejo de Gobierno ha acordado 

aprobar la convocatoria este año de 915 plazas de personal sanitario y no sanitario para el 

Servicio Andaluz de Salud (SAS). Según las mismas fuentes, la Oferta de Empleo Público 

(OPE), está ajustada al tope impuesto por la vigente normativa estatal de un 10% máximo 

de reposición de efectivos en vacantes, se compone de 569 puestos de turno libre (abiertos a 

cualquier persona que reúna los requisitos de acceso) y 346 de promoción interna, a lo que 

habría que restar el 7% por cupo de discapacidad (física y psíquica), serán unas 500 (aprox) 

plazas libres, y de las cuales sólo un porcentaje menor está ofrecida a médicos, generalistas 

o especialistas, de estos últimos de algunas especialidades no habrá ni una sola plaza. La 

convocatoria parece que será en el presente año y debería celebrarse durante 2014 

mediante la modalidad de concurso-oposición. 

             Las plazas se cubrirán mediante el conocido y común procedimiento de concurso 

oposición con una reserva de un 7% del total para personas con discapacidad. El reparto es 

el siguiente: facultativo especialista de área (84 de turno libre y 35 de promoción interna); 

medicina familiar (35 y 15); pediatría (14 y 6); enfermería (128 y 128); fisioterapia (5 y 5); 

matrona (6 y 6); auxiliar de enfermería (109 y 70); trabajo social (5 y 2); técnico 

especialista en laboratorio (12 y 5); técnico especialista en radiodiagnóstico (8 y 3); 

administrativo (20 y 20); auxiliar administrativo (39 y 39); celador (40 y 8); celador 

conductor (12 y 2); lavandería (19 de turno libre); cocinero (5 y 2), y pinche (28 de turno 

libre). 

             Respecto a la restricción del 10% máximo de reposición de efectivos, la Mesa 

Sectorial de Sanidad de Andalucía, integrada por la Junta y las organizaciones sindicales 

representadas, ya ha expresado reiteradamente su rechazo a esta medida, que dificulta el 

objetivo de que la oferta de empleo pueda responder a las necesidades asistenciales. 

             El Sindicato Médico Andaluz, añade a esto algunas consideraciones para su mejor 

entendimiento: 



1. Incluirá un total de algo más de 900 plazas, de las que sólo unas 500 serán para turno 

libre, dado que más de 340 son para "PROMOCIÓN INTERNA", y a ésto que hay que restar el 

7% por cupo de discapacidad (física y psíquica). 

2. De las 500 (aprox) libres, sólo un porcentaje menor está ofrecida a facultativos 

especialistas (hospital y comunitaria), dado que la mayoría van a enfermería, auxiliares, 

técnicos, celadores y otros profesionales. 

3. Lamentablemente, muchas de las especialidades (médicas y quirúrgicas) ni se mencionan, 

luego no tendrán oferta alguna (OPE "cero"). 

4. Si no dan la posibilidad de optar a una mísera plaza titular no permiten acceder tampoco a 

la carrera profesional -y su efecto relacionado sobre la masa salarial- pero podremos 

reclamarlo administrativa y judicialmente... 

5. El concurso de traslados no tiene que estar expresamente mencionado en esta decisión 

del gobierno -en todo caso precederá en su día a la fase de concurso/oposición- y de hecho 

no se ha negociado aún en mesa sectorial, porque nuestro amable empleador le ha estado 

dando largas para una futura "mesa técnica" específica. Me confirma el presidente andaluz 

que se exigirá con firmeza una oferta extensa y no limitada a las reincorporaciones. 

Sabemos que hay muchas "familias rotas" desde tiempos inmemoriales esperando una 

oportunidad de traslado. 

6. La exigua oferta de esta mini-OPE está condicionada por el efecto de 10% de tasa de 

conversión estatal y por la indiferencia de un sistema andaluz que ha dejado pasar nada 

menos que 7 años desde la última "oferta pública", consiguiendo una fuerza de trabajo 

secuestrada e inevitablemente dócil -a la fuerza-, con contratos eventuales renovados bajo 

lupa y penosos recortes de salario desde el 25% al 50% o más, con algunas interinidades de 

caridad." 

 

 


